
ANOTESE, COMUNIQUESE Y AR 

El citado documento consta de diecisiete 
cláusulas que no se reproducen por ser conocidas de las partes. 

APRUEBASE el Convenio de Colaboración 
suscrito entre este Municipio y la Fundación Centro MERI: Instituto de 
Investigación de Ecosistemas Melimoyu, de fecha 22 de Enero de 2019, cuyo 
objetivo principal es proteger la Reserva Natural Melimoyu y fortalecer la investigación y 
educación para la conservación y el manejo sustentable de los ecosistemas terrestres, 
dulceacuícolas, marinos y el legado cultural de la Patagonia Norte, enfocándose en las 
áreas de ciencia, educación y divulgación. 

DECRETO: 

VISTOS: El Artículo 77° de la Ley N°18.883, 
Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales; el Oficio Circ. Nº017 del 
07.01.2011, de este Municipio; y, las facultades que me confiere la Ley NºlS.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

CASTRO, 29 de Julio de 2019.- 

DECRETO Nº991.- 

I. MUNICIPALIDAD DE CASTRO 
ALCALDIA '
~ - . 

. 

' 

ABLO LEMUS PEÑA 
ALCALDE (S) 

* ~- J'c ~,~ 
CIH'l~ OIDA SALGADO URRA 

SECRETARIA (S) 
PLP/Lsu/1~ 
Distribu~ 
- Administrador Municipal. 
- Dirección de Adm. y Finanzas. 
- Departamento de Ornato y Sustentabilidad. 
- Carpeta Secretaría Municipal. 
- Archivo Secretaría Municipal.- 
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